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U n representante del Consejo Nacional de Colegios Oficiales de
Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y Ciencias.

Un expeno en diseño de «software» designado por la Corrüsión
Asesora de Investigación Científica y Técnica.

Un funcionario del Centro Nacional de Investigación y Docu
mentación Educativa (ODE), que actuará como Secretario.

El jurado podrá recabar información adicional de los autores del
proyecto.

Quincuagésima primera.-Los premios se abonarán mediante
talón nominativo al titular del trabajo. En el supuesto de que el
trabajO fuera obra de un equipo, el talón será extendido y entregado
a qUIen figure como director o responsable.

Quincuagésima segunda.-Los titulas de los trabajos premiados
serán ,jados a cono~'Cr públicamente en el tablón de anuncios del
ODE y comunicados directamente a los concursantes.

Los trabajos no premiados qued~rán a disposición de sus
autores hasta un plazo máximo de sesenta días naturales contados
a panir de la fecha en que se hizo público el fallo del concurso.

Quincuagésima tercera.-El Ministerio de Educacion y Ciencia
se reserva los derechos de publicación y utilización total o parcial
de los trabajos premiados en todos los ámhitos educativos públicos
del territorio naCIOnal. sin perjuiCIO, en Sil caso, de la propiedad
intelectual de los autores.

Matind. 6 de abril de 1988.-EJ Secretario general. Alfredo Pérez
Rubalcaha.

Dma. Sr. Director general de Renovación l'edai\ógica.

ANEXO QUE SE OTA

Moddo in<ijcativo de los aspectos qce deben ser reflejados en el
proyecto

1. Dalos de identUicanón

Título del proyecto.
AutOJes.
Centro en el que se realizará (nombre y dirección).
Provincia.
Dirección y tdéfono del director o coordinador del trabajo.

n. Diseño
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di~jembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Concienos Educativos; la Orden de 8 de mayo de 1986: la
Le~ de. Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones de
aplicaclOn~

Teniendo en cuenta que el expediente de disminul'Íón de las tres
unidades ha sido tramitado de forma reglamentaria. de conformi
dad con el aníeulo 46.3 del mencionado Real Decreto 2377/1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pnmero.-Aprobar la variación por redueción de tres uniriade;¡,
del concierto del Centro de EGB «Real Colegio Escuelas Pias de
San Antón», suscrito con feeha 23 de mavo de 1986, en base a lo
dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13), euyo concierto general queda fijado en 21 unidad
de EGB.

Segundo.-La Dirección Provineia! notificará al titular del Cen
tro el contenido de esta Orden, así como la fecha. lugar y hora en
que deberá firmarse la modificació'l del concierto en los tém1inos
que por la presente se acuerda.

Tacerc.-Dieha modificación se firmará por el DircClOf pro\'1Jl
clal del Depanamento y por el titular del Centro o personal,
legalmente autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro coneenado, sin causa justi ti
cada, no suscribiese el documento de la variación en la fecha
establecida, la Administración procederá realizar de oficio. sIn
perjUICIO de la posible aplIcación al Centro de lo dispuesto en los
artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985 y del articula 5~ del
Reglamento de Concienos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprceba tendrá
efectos desde el inicio del curso 1987/88.

El lltular del Centro deberá reintegrar las cantidades abonadas
por el Ministerio de Educación y Ciencia para sufragar las
obligaCIones económicas derivadas de los gastos de funeionamiento
de las unidades que se reducen.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la via contencioso-administrativa, en el pldzo
de un mes, a contar desde su notificación. ante este Mmisteriu.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de abril de 1988.

MARAVALL HERRERO

fimo Sr. Subsecretario.

l. Justificación:

Objetivos que se pretenden alcanzar.
Consecuencias que se esperan o pueden deducirse.

2. Metodología:

Diseño o proceso a seguir e instrumentos. muestra. etc.
Tipo de análisis o previsiones de evaluación.

IlI. Recursos /l('(esarlOs

Examinada la propuesta de la DueeClón Provinci3! de Educa
ción y Ciencia de Madrid. para disminuir de oficio tres unidades
concertadas al Ce'ltro de EGB «Real Colegio Escuelas Pías de San
Antón». Sito en la calle Hort.1Ieza. número 63. de Madnd, por no
haber funcionado durante el curso 1987·88. de acuereo con la
manifestación del titular de fecha 4 de marzo de 1988 y, cumplidos
los trámites de vista y audiencia, pr~,.lo inrJrme de la Inspección
Tecnica de Educación y d~ la DireCt.:ión General de Ccn~ros
Escolares.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. regulecora del
Derecho a la Educanón; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de

1. Personales:

Datos persúnaJes y profesionales del director y colaboradores.
Funciones en el proyecto.

, Presupuesto:

Gastos de personal.
Gastos de material y recursos didácticos.
Gastos de desplazamiento.
G2StOS de c!aboranón de la Memoria.
Otros gastos.

3. Otras ayadas solicitadas o disponibles para el proyecto.

ORDEN de 15 de abril de 1988 PO' la qlle se acuerda
la disminución del nlimero de ""idade, eoncerradas a
los Cefllros que se indican.

Examinados los expedientes tramitados por la Dirección Pro
vincial de Educación y Ciencia de Madrid. a instancia de los
titulares de los Centr", concertados que se relacio,-,an en el anexo
de la presente Orden. para reducir el número de unidades conc:erta
das por falta de demanda de escolarización. ya que en dlchc,s
Centros no han funcionado desde la fecha que en cada caso se
indica, las unidades que por la referida Orden se suprimen.

ViStOS la ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. regulad"ra del
Derecho a la Educación: el Real Decreto 23 7711985, de 18 de
diCIembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nonnas Baslcas
sobre Conciertos EdocatlVos: la Orden de. 16 de mayo de 1986: la
Ley de Procedimiento Administrativo. y demás disposiCIones
aplicables. asi como los informes favorables de la Inspeceón
Técnica de Educación y de la Dirección General de Centros
Escolares:

Temendo en cuenta que los expedientes de reducción de
umdadC' han sido tramitados de forma reglamentaria. de canfor·
midad eon el articulo 46.3 del mencionado Real Decreto
2377/1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pnrnero.-Aprobar las variaciones por redUCCIón del número de
umdadL""S concertadas en 105 Centros docentes pnvados que suscn
bieron concierto en el curso 1986/87, relacionados en el anexo de
la mencionada Orden, en los términos y con los efeet'" que se
indican en c2.da caso.

Scgundo.-La Dirección Provincial de Madrid notificará a lo~

tit,jlap's de los Centros el contenIdo de csta Orden. asi como) la
fecha, lugar y hora en que deban firmar la modificación del
concierto.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Dirc;:tor pro\-in
ciJI del Departamento y por el titular del Centro concertado o
person;l 1t"g;llmente autorizada.

CUH'o.-Si el titular del Centro concertado. sin Clusa just:fi
ca¿~t, no suscribiere el documcr.t t) en 1J fecha c)tJble-ciJa. ]a
Adminisl¡aciQn procederá rcaLzarla de oficio. Sifl perjuicio d~ la

10370

aRDE.... de 15 de abril de 19118 por la q"e se apme!Ja
la disminución del mime'o de ullidades Cf!/leerladas al
Centro de EGB "Real Colegio Escuelas Pfas de San
Antán·,. de .\fadrid.

10369
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posible aplicación a! Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62
de la Ley Orgánica 8/1985 Y del artículo 52 del Reglamento de
Conciertos.

Quinto.-Las modificaciones que por esta Orden se aprueban
tendrán efectos desde la fecha que en cada caso se indIca en el
anexo de la misma. El titular del Centro deberá reintegrar las
cantidades abonadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, para
sufragar las obligaciones económicas derivadas de los gastos de
funcionamiento de \as unidades que se reducen,

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la via contencioso-administrativa, en .el plazo
de un mes, a contar desde su notificación, ante este Mlnlsteno,

1..0 que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 15 de abril de 1988.

MARAVALL HERRERO

fimo. Sr, Subsecretario,

A:-iEXO

Relación de Centros docentes privados concertados de Educación General Básica a los que se les au/ori=a la dismmuclón de unidades

Fecha NúmeroNúmero en Que surte de umdadl:SDcnomm.ación del ('cmm Localidad de Unidades efectos concertada!>a dismmuir la reducción resultante\

«Nuestra Señora de las Delicias». paseo de las Delicias, 67 Madrid .... 1 1-9-1987 20...
1-9-1987 19«Cardenal Spinola», calle Dolores Povedano. 7 y 9 . ~1adrid 2

Colegio «Los Angeles», calle Imagen, 10 Y Martell, 38 Madrid 1 1-9-1986 8
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ORDEN de 15 de abril de 1988 por la que se aprueba
la disminución del número de unidades concertadas
del Centro de Educación General Básica «Di\ina
Pas/ora», de Madrid.

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Madrid, a in.stancla del mular del
Centro concertado de Educación General Baslca «Dlvma Pastora»,
de Madrid, sito en la calle Santa Engracia, 142, a fin de dISminUIr
en una el número de unidades concertadas, SIendo su causa el no
funcionamiento de esta unidad;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re~u!adora del
Derecho a la Educación; el Real Decreto 2377/198), de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Baslcas
sobre Conciertos Educativos; la Orden de 16 de mayo de1986; la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás dIspoSICIOnes. de
aplicación, asi com,o los informes. favo~ables de la InspecclOn
Técnica de EducacIón y de la DlrecclOn General de Centros
Escolares; .. . . . d

Teniendo en cuenta que el expedIente de dlSmlnUClon .e
unidades ha sido tramitado de forma reglamentana, de conformI
dad con el artículo 46.3 del mencionado Real Decreto 2377/1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Ap'tobar la variación por reducción, de una unidad del
concierto del Centro de Educación General Baslca «DiVina P~s

tOra», suscrito con fecha 22 de mayo de 1986, en base a 10 dIspuesto
en la Orden de 16 de mavo de 1986 (<<Boletín OfiCIal del Estado»
del 17), cuyo concierto general quedará fijado en 22 unidades de
Educación General Básica.

Segundo,-La Dirección Provincial notificará al titular de este
Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora
en que deberá firmarse la modificación del conCIerto en los
términos que por la presente se acuerdan. . .

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el DIrector prOVIn
cial del Departamento y por el titular del CentlO «Dl\ina Pastora»
o persona legalmente autorizada. ,. .

Cuano.-Si el titular del Centro concertado, slo causa JustIficada
no suscribiese el documento de la modificación en la fecha
establecida, la Administración procederá a realizarla de oficio, sin
perjuicio de la posible aplicación al Centro de lo dIspuesto e~ los
artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985, Y del artIculo 5~ del
Reglamento de Conciertos. .

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendra
efectos desde el inicio del curso 1986/1987. El tltular del Centro
deberá reintegrar las cantidades abonaáas por el Ministerio áe
Educación y Ciencia para suf.11gar las obhgaclOnes economlcas
derivadas de los gastos de funcionamiento de la Unidad que se
reduce.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa. e~ el ~lazo de
un mes a contar desde su notificación, ante este Mlnlsteno.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1988.

MARAVALL HERRERO

Dmo. Sr. Subsecretario.

'0372 ORDEN de 15 de abrí! de 1988 por la que se apn/eba
la disminUCIón del número de unidades concertadas al
Centro de Formación Profesional de Primer Grado
«San Alar/in», de Aladrid:

Examinada la propuesta de la Dirección Provincia! de Educa
ción y Ciencia de Madrid para disminuir de oficIO una Unidad
concertada al Centro de Formación Profesional de Pnmer Grado
«San Martín», sito en la calle Doctor Gaceía Tapia, 124. de Madnd.
por no haber funcionado durante el curso 1987/1988, cumpltdos
los trámites de vísta y audiencia, y previo informe de la InspecclOn
Técnica de Educación y de la Dirección General de Centros
Escolares.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación' el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos; la Orden de 8 de mayo de. 1986: la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás dISpOSICIOnes. de
aplicación, así como los informes favorables de la InspecclOn
Técnica de Educación y de la Dirección General de Centros
Escolares;

Teniendo en cuenta que el ex.pediente de disminución de la
unidad ha sido tramitado de forma reglamentaria. de conformidad
con el artículo 4ó.3 del mencionado Real Decreto 2377/1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aorobar la variación por reducción de una unidad del
Concierto del éentro de Formación Profesional de Primer Grado
«San MartíID>, suscrito con fecha 21 de mayo de 1986, en base a lo
dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1984 «<Boletín OfiCIal del
Estado» del 13), cuyo concierto singular queda fijado en dos
unídades de servicios.

Segundo.-la Dirección Provincia! notificará al titular del Cen
tro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora en
que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerdan. ..

Tercero.-Dicha modiñcación se firmará por el D,rector prOYIn
cia! del Departamento y por el titular del Centro «San Martín» o
persona legalmente autorizada. .. .

Cuarto.-Si el titular del Centro Concertado, SIn causa justIfi
cada no suscribiese el documento de la modificación en la techa
establecida, la Administración proceded a realizarla de OfiCIO, slo
perjuicio de la posible aplicación al Centro de lo dIspuesto ~n los
artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985, Ydel artículo )2 del
Reglamento de Conciertos. .

Quinto.-La modificacién que por esta Orden se ~prueba ~endra
efectos desde el imclO del curso 1987!l988. El mUlar del Centro
deberá reintegrar las cantidades abonadas por el Mlnlsteno de
Educación v Ciencia para sufragar las obJ¡gaclOnes eCOnOlTIlCas
derivadas de los gastos de funcionamiento de la unIdad que se
reduce.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la vía contenCIoso-administrativa en el plazo de
un mes a contar desde su notificación, ante este .'vllmsteno.

Madrid, 15 de abril de 1988.
MARAVALL HERRERO

Umo. Sr. Subsecr~tario.


